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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0362023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N392-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación
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Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N392-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación
de acceso a fraccionamiento Bosques del Peñar en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada
en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para
la contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo a! oficio de autorlzación de ¡ec,:rsos No. HA.C!END.a.-.a.'FA.FEF/C!-2Oz-z-'5Q2-D121.4,,1.e

fecha lO de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobie¡no del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 15 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Lev de Obras
Púbf icas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de este Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los se¡vidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el\\\
r esuiiacjr¡. \

\
Preside la presente junta pública la Arq, Ana Edith Cosmópulos Corona, D¡rectora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secrétaría de Infraest¡uctura Pública y Desarrollo _,
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV ( ,r ,Z
r¡ Zl Er¡¡¡ianac ll rr Y ¡ta t: I ar¡ ¡.\raáni¡: Ao l¡ A¿lmini.+rá-iÁñ D¡ihli¡¡ ^á?á al Ecrá.|^ .{- \ \X- \v,rs,¡¡ve-_\Vr
H idalgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) I,l1 fracción XXVyi4fracciones XVlll y XIX del Fleglamento \4
Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público oue el presente acto. en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de Itades que le fueron delegadas por el titular

:r CÉrir i,1irf,a EJ' 2ll "il!.]

tl5

idad con las

a.i r'.nt3Pr.¡r,
A¡g¡¡sl.f



SECRETARIA DE ¡NFPAESTRUCTURA PUBLICA
Y D€SARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N392-2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluac¡ón de las proposic¡ones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
rrrirruciosa cie i<¡s doculnenLos y serrsiancias <¡ue irri.egrart ias proposiciones ¡rreserriacias por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupai es:

"Constructora La Biznaoa. S-A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A" de: l$7.136.903.1O (Siete millones ciento t¡einta v seis mil novecientos
tres oesos lOllOO M.N.l.

Err viri.ud cie io artLerior, ei iiciiarri¡¡ a<¡uí seiecciorracio se obiiga a íirrrrar ei cc¡rrüral<¡ y cierrrás
documentos que séan necesarios hasta por la cantidad de: $8.278,807.60 (Ocho millones
doscientos setenta v ocho mil ochocientos siete pesos 6Oñ0O M.NJ la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

f'¡n ¡ ¡n nf ¡r¡ áá ó¡ó^, ,^iÁ^ ¡Á l- ^lrr- Aá C.C AíiE ^á+' ''ála- r{áhi6^¡^ iñi.iá' l^. +rá }ráiaa mn+ir¡¡ ¿l^

la presente licitación, a partir del dÍa 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra oública a orecios unitarios y t¡emoo determinado. en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡t¡rla .\\
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios \
Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en v¡gory prev¡o a le f¡rma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ter piso, Boulevard Felipe Angeles Km.935,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, H
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N392-202

extensiones 8742y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8Jo a 16:30 horas, lugar en er que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estime se¡ firmado a partir del día lB de diciembre
de 2023, así mismo queda entereda la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
d. ^¡^^"^iÁñ ¡^ l^- +'^tr-i^- l^- ^l^ñ^A+^- ¡¡¡fi^i^^+^- w n¡¡¡.-1¡ri¡e ^r,r ^t ¡í^,.t^r ¡^¡^i^ ¡^ -,,vv vJvvvvrer I vv rvr rr eHuJvJ :,'ü¡i-v¡-ui iaui, J LlesJer .w:| vü¡ ü u¡ i.¡¡ü i:u¡ i¡ r¡vrv vv sv

ejecución,

se reitera por este conducto, que el (los) MANIF|ESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco
o coMlstÓN DENTRO DEL SERVtCtO ptlBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (losl párticipante ls'l en ésta Licitación Pública. mismo fs) oue se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicitio de .

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

i.ir¡ irabierrcio qi.r¡¡ asuni,o que traiar y que iracer ct¡r¡siar, se <ia por conciuitja ia ¡.rreserrie junia
siendo las lOS5 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes,

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano lnterno de Control en la
.trrr.,rv.J.

M
\/

No se presentó

Lic. María Fernanda Castro Peséndiz
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N392'2023

Por la D¡rección Ceneral de Obras Públicas e

No se ptesentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Dresentó

lnfraestructura

Arq. Cumaro Antdn¡o Cerón Cutiérrez

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Dirección General de Superv¡s¡ón
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por ei Consejo Coorciinacior Empresariai ciei Por ei Coiegio cie ingen¡eros Civí¡es cie ii¡c¡a

Estado de Hidalgo AC
t90

rrv ¿s ursJvr.Lv

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

¡]o sc prc3cnté

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

la

No se presentó No se oresentó

Por la Cámara Nac¡onal de la lndustr¡a de Transfo¡mación Delegac¡ón Pachuca
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SI PDUS-N392-2023
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Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Yesen¡a Cómez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tación Públlca No. EO-SIPDUS-N392-2O23, carrespondiente a la Obrai Rehab¡l¡tación de acceso a fracc¡onamlento

::."0,::,n0":, 
o"o"r en el municip¡o de Pachuca de Soto: ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de pachuca de Soto, Estado 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N392-2o23
Convocatoria No. 035¿023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 15 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edif¡cio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col, Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
él Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N392-2O?3, parc la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
acceso a fraccionamiento Bosques del Peñar en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad
y Municipio de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Coh fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡ces y Servicios Flelacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo I08 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
oú blica.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establecidos en las bases del procedimiento pot\
licitac¡ón pública, las cond¡ciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garant¡ce\
satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas. \
L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procédim¡ento por Licitación Pública
No. EO-slPDUS-N392-2Oz
Convocatoria No, 03612023

procedim¡ento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gl-2023-1502-O',l2l4 de fecha lO
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en
la pá9ina de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 036/2023 la cual se pone
a d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
Sf PDUS-N392-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de acceso a
f¡accionamiento Bosques del peñar en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por lic¡tación pública se pusieron a disposic¡ón de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 0] de Diciembre de 2023 e las]O:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las'12:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de lá Direcc¡ón de General de Administración de esta Secretaría de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicade en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. FelipeAngeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose pfesente:

'1.- Constructora La Biznaga, S.A. de CV.

1.5.- Con fecha 12 de Diciembre de 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, asÍcomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante sigu¡ente:

'1.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los résultados que se describen:

C-
1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de

presentación y apertura de propos¡ciones de fecha 12 de Diciembre de 2023 a las l2:OO hrs.:

Ningún Licitante

2/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 036/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública EO-S|PDUS.N392-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de acceso a fraccionami€nto Bosques del Péñar en el
munic¡pio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca d€ Soto, Etádo de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PD US- N392-2O23
Convocatoria No. 0552023

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Constructora La Biznaga,
S.A. de CV. $7r36,903.r0

66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2O24.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen,

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 13 y 14 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el lic¡tante: I.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V., para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primeroysegundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso Afracciones de la I a la lV artÍculo
42 fracciones I a la ll, inciso Afracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento \-\
El lic¡tante: Constructora La Biznaga, S.A. de C.V., cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases \
del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales'para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la propos¡c¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l ,, /
fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del \\1\ -\,, )/5 v
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a\No. 03612023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS.N392-
2023, en relación a la adjudicac¡óñ de la obra públi+: Rehablliteclóñ dé acceso a fraccionamiento Bosqu€s d€l Peñar en el
municipio de Pachuca de Sota; ubicada €n la locatidad \ Munlciplo {e Pachuca de Soto, Estado dE Hidalgo.

i¡ fe¡rro MiJ:, ,,), F.li1 2tl.:) ' ¡r¡.rr. l¡lv'l r¿:lrf*i At111:res kN
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡cítación Pública
No. EO-StPDUd-N392-2023
convocatoria No. 0362023

Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora
La Biznaga, S.A de C.V,, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satlsfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $7136,903.1o (Siete millones ciento treinta y seis mil novecientos tres pesos
]O¡O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente décretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora La
Biznaga, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocanté, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el
monto de $7''136,903.10 (Siete millones c¡ento treinta y seis mil novecientos tres pesos lO¡00 M.N.) s¡n
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $7'136,903.10 (Siete m¡llonés c¡ento treinta y seis mil novecientos tres pesos
'10/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 65 díes neturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día]8 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismes Para el Estado dé Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tés se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,...
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo., \\.
Tel. (Ol 771) 7]7-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas. \ \V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5, l7 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No, 036/2023. del Procedimiento Dor Licitación Pública
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de acceso a fracclonamiento Bosques d€l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N392-2Oz
Convocatoria No. 0362023

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

d¡th Cosmópulos Corona Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.036/2023, del procedimiento por Lic¡tación Públicá EO-SIpDUS-N392-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabllitación dé acceso a fraccionamlento Bosques del Peñar en el

munlclplo de pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Munisiplo de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Un¡tarios de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona


